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Socorro, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
PROC.: ORDINARIO LABORAL  
DDTE: DIOCELINA VASQUEZ LUQUE 
DDDOS:  E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN DEL 

SOCORRO y OTROS.  
RAD: 68755-31-03-001-2018-00072-00 

PROV: Auto Sustanciación. 
 

 

Viene al Despacho el presente proceso, con ocasión de la Contestación de la 

Demanda, remitida a los correos: <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 

<carlosf.morantesfranco.abogado@gmail.com>; el día 04 de noviembre de 2020 y 

signada por el abogado GIOVANNY REYES SILVA, quien para tal efecto aporta 

Poder Especial otorgado por la demandada MARIELA CENTENO De DELGADO 

identificada con c.c. No. 27.955.529 expedida en San Vicente de Chucurí (S).  

 

Así las cosas, en armonía con la solicitud presentada el 17/11/2020 por el jurista 

GIOVANNY REYES SILVA, en el sentido de señalar que, como quiera que su 

representada se notificó de la demanda, a través de apoderado judicial, este pide 

se profiera auto que recibe y admite la contestación de demanda por parte de 

aquella, en atención a su notificación por conducta concluyente. 

 

Con todo, en primer lugar, en atención a la intervención inicial y la antedicha 

solicitud presentada el 17/11/2020 por el profesional de derecho REYES SILVA, 

en consonancia con Poder Especial a él otorgado; se accederá a su solicitud y, 

por ende, se tendrá notificada por conducta concluyente a la demandada 

MARIELA CENTENO De DELGADO, del auto que admitió esta demanda y de las 

demás decisiones proferidas posteriormente a aquel proveído, a partir, del día 

siguiente de la notificación de esta providencia; de conformidad con lo previsto en 

el Literal E - Art. 41 del CPTSS, concordante con el Inciso 2º - Art. 301 del CGP. 

 

En segundo lugar, teniendo en cuenta que la demandada CENTENO De 

DELGADO MARIELA, por intermedio de abogado contestó la Demanda, la cual 

está contenida en: “Archivo PDF No. 0024 CONTESTACIÓN DE DEMANDA del 

CUADERNO PRINCIPAL DIGITALIZADO”, quien anexó los documentos que 

integran dicho archivo desde el folio 40 hasta el folio 103. Se determina que la misma 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S; en tal virtud, 

se tendrá por contestada la demanda y se reconocerá al abogado GIOVANNY 

REYES SILVA, como su apoderado judicial. 

 

 

En consecuencia se,  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO. TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada MARIELA CENTENO De DELGADO, del auto admisorio de la 

demanda y de las demás decisiones proferidas posteriormente a este, a partir del 

día siguiente de la notificación de esta providencia; en concordancia con lo 

argumentado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la 

demandada MARIELA CENTENO De DELGADO; por lo considerado en la motiva. 

 

TERCERO. RECONOCER al abogado GIOVANNY REYES SILVA identificado con 

c.c. No. 5.653.633 de Guadalupe (S) y, con T.P. No 257.700 del C.S. de la J; 

como apoderado judicial de la demandada MARIELA CENTENO De DELGADO, 

para los fines conferidos en el Poder Especial aportado; por lo anotado en 

precedencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
CJMS. 
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